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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIREcToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, A QU¡EN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE LA CIUDADANA MARGARITA ZAMORA CUAPIO MAYOR DE
EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE ZACM76O61O4R6, CON DOMICILIO UBICADO EN C
REFORMA ,13, BARRIO CALNAHUAC, LA MAGDALENA TLATELULCO,
TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARA "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE"

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APORTACIÓN FAM'" R

C. QUE EL INGENIERO ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TÍSICN
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL /
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON /
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO Í\
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA .

FíSIcA EDUCATIVA. I
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN

ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECC¡ÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE "ELPRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURiDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPL¡MENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.
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E, NO ES PARTE EN UN JU]CIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - 'EL ITIFE' ENCOM¡ENDA A 'PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS AcTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

( t/
SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR S\,/ /
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE/.. (
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASÍ COMO K \
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE ¡NCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.-'PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUC¡Óru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO. ,t
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DE LAS OBL¡GACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBU¡R PREVIA LA ENTREGA DE LOS
tNFoRMES AL "pRESrA DoR DE sERVIclos" útrrcnn¡rNTE LA PERcEPcIór.l
poR coNcEpTos DE HoNoRARtOS LA CANTIDAD DE $11,765.69 (ONGE MIL
SETECTENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.), MISMA QUE
INCLUyEN EL lMpuESTo AL VALoR AGREGADO, cunrurín QUE srnÁ
pAGADERA EN uNA soLA EXHIBrcróN, EL rrFE REALIzARA LA nrrcxclórrt
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

eutNTA. -,,pRESrA DoR DE sERvtclos" re ruoRÁ LA oBltcnctótl DE EMlrlR
uN coMPROBANTE FTSCAL DtGITAL POR TNTERNET (CFDI) PREVIO A LA

COlr¡tStóN; StENDo nsÍ QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE, EN EL CASO DE

OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑNN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉprlrvla. - .zRESIADOR DE SERy/C/os" No poonÁ CEDER EN FoRMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONN TÍSICN O

MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA oun¡c¡óN Y RENovnclÓt¡

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo reruonÁ vALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2021, ACLARANDO QUE
.EL trtFE" EN cuALeulER MOMENTo poonÁ DAR PoR TERMINADo s¡N
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y S¡N NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓTTI

JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

II OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.
,u!\

ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" PODRA DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO

¡
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PoR EScRtro coN DtEz DÍAS DE ANTrctpActóN, AL coNVENtR coN sus
INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉNUIruO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO rrNPNÁ PNÓNNOGA AUTON¡ÁrICN POR SER UN
coNTRATo MERAMENTE DE cnnÁcreR ctVtL; poR Lo euE pARA su
RENOVACIÓru SE TENDNÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRncIÓru Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS cAUSAS DE REsclslót¡

NovENA. - soN cAUSAS DE REsclslóru LAS stcutENTES:

POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA oIscRTcIÓru DEBIDA RESPECTo DE LA
INFORMACIÓru A LA QUE TENGA ACCESo coMo coNSEcUENcIA DET-\
LA pREsrnclótrl DE Los sERvtctos ENcoMENDADos; \ I Ilv" PoR suspENDER TNJUSTTFTcADAMENTE LA pRESTAcIórrl DE r_os\ /l
sERvtclos o poR NEGARSE A coRREGtR Lo RECHAZADo poR "EL /\
ITIFE";
POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTRCIÓN Y¡O

EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPED]R EL DESEIVPTÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE"
DURANTE LA PRESTAcIÓru DE LoS SERVICIoS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓTTI DE SU ACTIVIDAD OBJETO DE!- PRESENTE
INSTRUMENTO.

rsT..Á.Dú
üt TLAXCI\LI,
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vt.
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'YPARA LOS EFECTOS A LOS QUE
coMUNtcnnÁ poR EScRtro

SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'" EL
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
rÉRn¡I¡¡o DE CINco oíns HÁaILes, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. - "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SENÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons poR vIRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DICHOS SUPUESTOS oTae nÁN SER DEBIDAMENTE AcREDITADoS.

oel nÉctMEN PoR HoNoRARtos

OÉCITVIE PRIMERA. . PARA LA INTERPRTTRcIÓI.I Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, -EL ITIFE"NQ ADQUIERE NI REcoNocE oeLIcRcIÓN
Rtcurr¡R oE cnRÁcre R mgonRt A FA
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓru coNTRAcTUAL QUE
CONSTA DE ESTE ¡IISTRUMENTo LoS ARTícuI-os 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NRTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIo DEL ESTADo Y APARTADo B DEL Rnlícu¡-o
123 coNsrrruclótl polÍlcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos.

ASIMISMO, ,,PRESTAD2R DE SERVIC/OS" No SERÁ CoNSIDERADo CoMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INST¡TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnrículo 1 1"

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CoNTRATo SE neclnÁ PoR LAS
DtspostctoNEs coNTENtDAS EN EL cnpíruLo 1, DE Los nnrículos 22s4
AL 2263 DEt- cóorco crvrl pARA EL ESTADo lrBRE y SoBERANo DE
TLAXcALA, EL cnpírulo rrrún¡eRo DE Los TNGRESoS poR AcIvIDADES

il,[ EMpRESARIAI-ES y pRoFESToNALES EN su RRrícuLo 100 DE LA LEy DEL''\ tMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE soMETEN A LA JuRlsolcclórrt
t
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcrun TERcERA. - MANTFTESTAN "LAS pARrEs" euE EN LA cELEBRncrótrr
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIoLENCIA, LESIÓN, CoNoCIENDo SUS ALCANCcS ¡uRíoIcoS.

ITíoO QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIUNO

PARTES

POR EL "ITIFE'' .'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

TESTIGOS

LICENC IADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

W*
I NGEN I ERO ARTU RO SANC HEZ TELLEZ

¿ffi\,
C. MARG4¡¡1ffi4¡Y¡ORA CUAPIO

ARIA TERESA
CORONA LOAIZA


